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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Laa laye», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 

i'-currtMS Ohi.:i.M.Ks se han de mandara! Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
•periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1953) 
S« pilPI ¡SaJ 'os loi dlai, cxctptu Ion d o m í d y o i . 

O F I C I N A S : ALMIRANTE, 15~" 
TELEFONO 2.931 

DB DIEZ X DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO JE SUSCRIPCION TARIPA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á jomicHiO, 2,50 pesetas 'uervvitLs anticipada?' 
fuera de ella, 3,50 al mes, l!>'.»0 i l trimestpe, 21 a! semestre y 12 par un alo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, M ta Administración del HJLETI , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera Je esta rápi ta ' , directam? '.:« por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del í iemao de abone : ' 
ea letra de fácil cobro. 

Ka'iioios JS'!!*!*»-! i« línsa ó fracción, 

II. pu-licul;-es M. M. íd 

OSO : , i 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P a , f f ° f © ¡aüeüal 
Presidencia del Consejo de Min:stros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud. 

E l Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue: 

«Excmo. Sr,; E l Dscano de los Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
la siguiente comunicación, que le dirige 
el Médico de la misma, Conde de San 
Diego: 

«Excmo. Sr.: E l Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de poner en co 
nocimientode V . E . que S. M . la Reina 
Doria Victoria Eugenia (q. D. g ) y su Au
gusta Hija la Infanta recién nacida conti 
núan en estado tan satisfactorio, quedes-
de hoy queda suprimido el parte oficial.» 

• Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), comunico á V . E. para su 
conocimiento yefectosconsiguieates. Dios 
guarde á V. E muchos años. Palacio, 20 
de Diciembre de 1911.—El Marqués de la 
Torrecilla. 
aSeñor Presidente del Consejo de Minis

tros.» 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Dona Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa 
milis se encuentran sin novedad en su 
importante salud. 

Gobierno civil 
Miñas. 

En el expediente de expropiación for
zosa de la mina titulada «Cibeles», núme
ro ochocientos veinticinco, sita en térmi 
a» municipal de Vallecas, ha recaído, con 
esta fecha, el siguiente decreto: 

Visto este expediente y considerando 
qae el artículo vj del Decreto ley de Ba
ses dt 19 de Diciembre de 1868 en su pá
rrafo primero determina taxatiraméate 
el que loe mineros se concertarán libre
mente con los dueños de los terrenos 
para la explotación de las misas y que si 
no hubiera avenencia, ya en cuanta i la 
extensión, ya ea cuanto al precio, el due
ña de la mina solicitará del Gobernador 

la aplicación de la ley sobre Utilidad pú
blica: 

Considerando que son de tener muy en 
cuenta los fundamentos del concesionario 
de la mina «Cibeles» al pretender la ad
quisición de terrenos, h >y día incultos, 
para la práctica de calicatas, galerías, e II 
ficaciones, fábrica de fundición y colocar 
ferrocarril de vía estrecha, beneficios 
grandes que al inmedi.no pueblo de Va
llecas ha de reportar la explotación de la 
citada mina. 

Considerando que es d< ber de todo Go
bierno de provincia facilitar por cuantos 
medios esl**n -í >lnati -1—-
que particulares traten de ejecutar en be
neficio de los intereses generales de una 
localidad y que a! adoptar este sano cri
terio cree cumplida su misión: 

Considerando que el artícu'o 2 0 do la 
ley de Expropiación forzosa de to de Ene
ro de 1879 confirma aquella teoría, esta-
b'cciendo como obras de utilidad pública 
las que tengan por objeto directo propor
cionar al Estado á una ó más provincias, 
ó á uno ó más pueblos, cualesquiera usos 
ó mejoras que cedan en bien generai, ya 
sean ejecutadas por cuenta del Estado, 
de las provincias ó de los pueblos, ya 
por Compañías ó Empresas particulares 
debidamente autorizadas: 

Visto el informe de la Jefatura de Mi
nas de este distrito. 

Vengo en declarar de utilidad pública 
j á los efectos de la expropiación forzosa, 

los terrenos que necesita adquirir Don 
Eduardo Medrano y Julia para la explo
tación de la min 1 «Cibeles», de que es 
concesionario. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Fernández Latorre. 

Lo que se hace púbMco en este periódi 
co oficial para que puedan presentar las 
reclamaciones que crean necesarias los 
que se crean perjudicados, aate el Gober 
nador civil de esta provincia, por espacio 
de treinta d í a s—El Gobernador, Fer 
nándes Latorre. 

dé Obras públicas, comunicada á este 
Gobierno civil el día 7 del corriente mes. 

Madrid, nuevo de Diciembre de mil no
vecientos once.—El Gobernador, Juan 
Fernández Latorre. 

Ministerio de Fome to —Dirección ge
neral de Obras públicas.--Ferrocarriles. 
Concesión v Consrucción. 

Excmo Sr.: Vista la instancia, proyec
to y resguardo de constitución de fiaaza, 
documentas todos presentados por Don 
Mauricio Jalvo y Millán solicitando la 
concesión de un tranvía eléctrico del pa
seo de la Castellana á Hortalezá, esta Di-

. „ - I * 1 U - J! 

J E F A T U R A D K O B R A S PU1L1CAS 

fomento.—Tranvías. 
A los efectos que en ella se expresan, 

SQ inserta en cl preeente BOLETÍN OFICIAL 
la siguíente ardan de la Direcelón general 

cié en la Gaceta de Madrid 
TÍN OFICIAL de esta provincia la petición 
indicada, para que puedan presentarse 
otras con objeto de mejorarla, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, en 
el término de un mes, contado desde la 
fecha en que los anuncios se publiquen, 
con arreglo á lo dispuesto en cl artícu
lo 81 del Regí-i mentó de 24 de Mayo de 
1878, dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles 

Lo digo á V . E . para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer la publi 
cación de la presente orden en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y remitir un 
ejemplar del número en que se inserte á 
este Centro Directivo, al que d a r á cuen
ta en su día de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V E . 
muchos años. Madrid, treinta de No
viembre de mil aovecientos once.—El Di
rector general, P. O . , L . Barcala.—Ru
bricado.—Señor Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 
Francisco Tcrán. 

(A.-533.) 

Fomento. —Aguas. 
Doa Gabriel Maura y Gamazo. Conde 

de la Mortera, propietario de la finca 
«El Pendolero», del término municipal 
de Hayo de Manzanares, en esta provin
cia, solicita la concesión á perpetuidad 
de la totalidad del caudal de aguas de la 
llamada Fueate del Espiaago, sita ea te
rrenos de dominio público del citado ter
mine denominado Cuartel de Nartlvil la, 
é cuando menos los treinta metros cúbi

cos que ca ia veinticuatro horas pudiera 
dar dicho manantial, una vez ejecutadas 
las obras de limpia y alumbramiento que 
se proyectan. 

Consistirán éstas en el establecimiento 
de minados ó galerías en longitud de 
unos 3oo metros, recogiendo las aguas en 
una arq.icta, desde donde se conducirán 
por tuberías á la finca, de cuyo límite 
Norte dista la fuente unos 480 metros, 
destinándose las aguas al abastecimiento 
del caserío qne tiene la finca y al riego del 
mayor número de hectáreas que consien 
ta el caudal de aguí-? que se alumbre, 

feí? eYaVffciFo^S1©^ 
tramitar los expedientes de aprovecha
miento de aguas públicas, aprobado por 
Real orden de 14 de Junio de i883, se ha
ce público en este periódico ofical para 
que los que se consideren perjudicados 
con la petición indicada presentes sus 
reclamaciones en el plazo de treinta días 
en la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, Infantas, 28 y 3o, piso segun
do, donde estarán expuestos por dicho 
plazo la petición, plano, memoria y do
cumento que la acompañan. 

Madrid, quince de Diciembre de mil 
novecientos once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(A.—536.) 

Ayuntamientos 
G U A D A L I X DE L A SIERRA 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
mienta, para oir reclamaciones, el repar
timiento individual de la contribución ur
bana de este término municipal, formado 
para el venidero año de 191a, per térmi* 
no de ocho días. 

Guadalix, á 14 de Diciembre de i f i 1.— 
El Alcalde, Juaa Pedas. 

(Núm. 3-241-) 
. . . . ORÍ ma* 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria, formado para el pró
ximo año de 191 s, se encuentra termina-
de y en exposición al público, por térmi-
so de oche días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones. 

http://inmedi.no


Guadalix, 14 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, Juan Peñas. 

(Núm. 5.a3a.) 
G U A D A R R A M A 

El repartimiento de la contribución ur
bana de esta Vil la para el próximo año 
de 1912 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Guadarrama, 16 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde accidental. Damián García. 

(Núm. 5.242.) 
L A C A B R I R A 

Desde el día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, podrán los contri
buyentes de este término municipal exa
minar loe repartimieatos de rústica, pe
cuaria y urbana para el año próximo de 
1912, por término de ocho días, pasados 
los cuales, no se oirán reclamaciones. 

La Cabrera, i5 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde. Miguel Rodríguez. 

L A S N A V A S DE B U I T R A G O 
I I repartimiento de la contribución te

rritorial por rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo año 
de 1912 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Las Navas de Buitrago, i3 de Diciem
bre de 1911.—II Alcalde, Dionisio Her
nanz 

(Núm. 5.a33.) 
L O S S A N T O S DE L A H U M O S A 

Sa halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para oir reclama
ciones, el repartimiento de la contribu-

• > • • • - • • - - • I I 

año de 1912, en la inteligencia que trans
currido que sea no se admitirán las que 
se produzcan. 

Los Santos de la Humosa, i3 de Di
ciembre de 1911 . —SI Alcalde, Engracio 
Hernández. 

(Núm. 5.091.) 
M A D A R C O S 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por espacio de ocho días el reparto 
de la riqueza urbana para el próximo año 
de 1912 de este pueblo, para cuantas re 
clamaciones se presenten sobre el mismo 

Madarcos, á i3 de Diciembre de 1911 
E l Alcalde, Eulogio Castillo. 

(Núm. 5.137.) 
M A N J I R O N 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico por término de ocho días el reparti
miento sobre la riqueza rústica y pecua
ria de este pueblo para el año de 1911, 
eon el fin de oir cuatnas reclamaciones se 
formulen. 

Igualmente se halla terminado y ex 
puesto al público el repartimiento de ur
bana del mismo año de 191*, para oir las 
redamaciones que se crean justas. 

Man jirón, 15 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, Feliciano Velasco. 

(Núm. 5.228.) 
M I R A F L O R E S DE L A SIERRA 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y por el 
termino de ocho días, el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria de esta 
localidad formado para el próximo a lo de 
191a, durante cuyo término puede ente
rarse la pcisona que tenga por conve
niente y hacer las reclamaciones que 
crea justas; bajo el concepto que, pasado 
sin verificarlo, no serán oídas. 

Mlraflores de la Sierra, i5 de Diciem 
bre de 1911.—El Alcalde, Pedro Mor
cillo. 

(Núm 5.116.) 
N A V A L A F U E N T E 

Los repartimientos de contribuciones do 
rústica y pecuaria, y el de urbana de este 
pueblo y para el año próximo de 191a, se 
hallan de manifiesto terminados, en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por aspa 
ció de ocho días; durante los mismos pue 
den ser examinados por cuantos contri
buyentes lo estimen y hacer las reclama 
ciones oportunas. 

Navalafuentc. 14 de Diciembre de 1911. 
I I Alcalde, P. O., Angel Ram->s. 

(Núm. 5.i 17.) 
N A V A L C A R N E R O 

El repartimiento individual de la con
tribución territorial sobre la riqueza ur 
baña de este distrito municipal para el 
próximo año de 1912 ce halla de mani
fiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
con objeto de oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Navalcarnero, i3 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, José García. 

(Núm. 5.o83.) 
N A V A R R E D O N D A 

Las repartimientos de la contribución 
territorial de rústiea y pecuaria y urbana 
de este término municipal para el próxi 
mo año de 1912 se hallan terminados y 
expuestos al público en anta Secretaría, 
par espacio de ocho días, para oir recla
maciones. 

Navarredonda, á i5 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Mariano Fernández 

(Núm. 5.244.) 
M A V A Q rkSTT » P V 

El repaitimiento de la contribución ur
bana de este distrito municipal, corres 
pondiente al próximo ejercicio de 1912, se 
halla terminado y expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Navas del Rey, 16 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Félix A . Panadero. 

O L M E D A DE L A C E B O L L A 
Los repartimientos de rústica y pecua

ria de este término municipal, formados 
para el año de 1912, se hallan terminado, 
y expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, i5 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, Juan A . Moratilla. 

(Núm. 5.118.) 
O T E R U E L O D E L V A L L E 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, los re
partimientos de la contribución rústica y 
pecuaria de este término municipal para 
el próximo año de 1912, con el fin que 
puedan ser examinados por aquelloa á 
quienes interese y formular las reclama • 
ciones que estimen pertinentes. 

Oteruelo del Valle. 11 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Lorenzo Arribas. 

(Núm. 5.093.) 

P A R A C U E L L O S D I J A R A M A 
Los repartimientos de la contribucio

nes rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el próximo aio 
1912 se hallan formados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios. 

Paracuellos de Jarama. 15 de Diciem

bre de 1911.—El Alcalde, Federico Ma
ría Meco. 

(Núm. 5.24*-) 
P A R I D E S DE B U I T R A G O 

Los repartos y sus listas cobratorias de 
la contribución tributaria de este término 
para el año 191a de la riqueza rústica y 
pecuaria y de urbana, se halla de mani 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas por algún contribuyente 

Paredes de Buitrago, 15 de Diciembre 
de 1911 . - - E l Alcalde, Cesáreo Martín. 

(Núm. 5.245.) 
P A T O N E S 

Los repartimientos de la riqueza rústi 
ca y pecuaria de este término para su co
bra nza en el próximo año de 1912 se ha
llan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Patones, 12 de Diciembre de 1911.—El 
Alcalde, Máximo Gómez. 

(Núm. 5.089.) 
P E D R E Z U E L A 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, el repar 
tiraiento sobre la riqueza urbana de esta 
Villa para 1912, con el fin de oir cuantas 
reclamaciones se hagan sobre el mismo 

Pedrezuela. 14 de Diciembre de 1911 
E l Alcalde, Enrique de la Fuente. 

(Núm. 5.ii3.) 
PRADEÑA D E L RINCON 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretarla de este Ayunta 
miento, por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución urbana de 
Act* nli-mii»» mnni<-ip»l. /-orracpAOHi*a 
al próximo año de 1912, en cuyo plazo 
podrán hacerse las reclamaciones que se 
crean justas. 

Pradeña del Rincón, 12 de Diciembre 
de 1911 . — E l Alcalde, Ildefonso de Quer. 

(Núm. 5.o83.) 
QUIJORNA 

I I repartimiento de la contribución 
urbana de esta Villa para el próximo año 
de 1912 se halla terminado y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias. para 
oir reclamaciones. 

Quijorna, 11 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, León Panadero. 

(Núm. 5.084.) 
R I B A T E J A D A 

Terminado el repartimiento sobre la 
contribución urbana de este término para 
1912, queda expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por ocho 
días, desde la inserción de este edicto en 
cl BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa
ra oir reclamaciones. 

Ribatejada, ia de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Francisco de Diego. 

(Núm. 5.o8o.) 
S A N L O R E N Z O 

El proyecto de presupuesto municpal 
ordinario, formado y aprobado para cl 
año de 1912, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

San Lorenzo, 14 de Diciembre de 1911. 
I I Alcalde, Juan Fernández y Rodríguez. 

(Núm. 5.096.) 

E l expediente de transferencias de cré
dito aprobadas para el año actual se en
cuentra de manifieste en la Secretaría 

de ente Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo, 14 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Juan Fernández y Rodríguez. 

(Nim. 5.095 ) 
SAN S E B A S T I A N D E L O S R E Y l S 

E l reparto de la contribución territorial 
correspondiente á este pueblo para el año 
préximo de 1912, por el concepto de ur
bana, se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 10 de Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, P. O., Plá
cido de la Torre. 

(Núm. 5.o8i.) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l reparto de la contribución urbana 

de este pueblo para el próximo año de 
1912, con su copia y liata cobratoria, sa 
halla expuesto al público, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones, en la 
Secretaría deeste Ayuntamiento, teniendo 
entendido que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Sevilla la Nueva, á 14 de Diciembre da 
1911.—El Alcalde, Juan Yanguas. 

(Núm. 5.23Q.) 

SOMOSIERRA 
Se hallan terminados y expuestos al 

púb'ico, por el término le ocho días, coa
tados desde la fecha, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución de rústica y urbana de 
este término municipal para el próximo 
año de 1912. 

Somesierra, i5 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde accidental, Graciano Sanz. 

(Núm. 5.243.) 
T A L A M A N C A 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-
m ento el reparto de la contribución ur
bana para el próximo año de 1912, por 
término de ocho días, durante los cuales 
poirán examinarlo los contribuyentes de 
este distrito municipal, y producirlas re
clamaciones que creyeren justas. 

Talamanca, á 14 de Diciembre de i í n . 
E l Alcalde, Lucio Antón. 

T I E L M E S 
Los repartos y listas cobratorias de la 

contribución urbana de esta Vil la forma
dos para el año próximo de 1912 se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á los efectos regla
mentarios. 

Tielmes, 14 de Diciembre de 1911.—II 
Alcalde, Alberto Leseare. 

(Núm. S j 11.) 

V A L D A R A C E T E 
Terminado el repartimiento de la con

tribución rústica y pecuaria de esta Villa 
para el próximo año de 1912, se halla de 

aniñesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término da ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Valdaracete, á 16 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Gumersindo Polo. 

(Núm. 5.23i.) 
V A L D E A V E R O 

Los repartimientos por riqueza urbana, 
rústica y pecuaria de este término m u n i 
c ipa l y sus listas cobratorias, formados 
para el próximo año de 1912, se hallan de 
manifiesto al público Cn la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios. 

Valdeavero, 13 de Diciembre de 1911. 
I I Alcalde, Juan Francisco Garrido. 

(Núm. 5.087.) 



Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
S e ñ a l a m i e n t o d e l a r i q u e z a u r b a n a d e e s t a c a p i t a l y s u z o n a d e E n s a n c h e c o n e x p r e s i ó n d e l a 

c u o t a , 1 6 p o r 1 0 0 j 7 , 5 0 p o r 1 0 0 a d i c i o n a l . 

I n t e r i o r y e x t r a r r a d i o 

Líquido imponible. C u o t a . 16 por 100. Reeargo da 7 l ¡ . ¿ 

ceatésimas adicionales. 
T O T A L 

Pesetas. Peseta*. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

58.75*400 9.987.738 I.598.o38,o8 749.o8o,35 12.334.856,42 

Z o n a de E n s a n c h e 

Liquido imponible. C u o t a . 16 por 100. Recargo de 7 */2 

centésimas adicionales. 
Recargo del 4 por 100 

extraordinario. 
T O T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta*. Péselas. 

17.983.900 3.237.102 5i7.936,33 242.782,66 393.582,8o 4.391.403,79 

Madrid, 16 de Diciembre de 1911. 
E l Administrador, 

R A F A E L C A S A L S 

(Núm. 5.226.) 

V A L D E M A N C O 
Terminado el repartimiento de contri

bución sobre la riqueza rústica y pecua
ria de este término jurisdiccional para el 
año 1912, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, conta
dos desde el en quo aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia el 
presente anuncio, para oír reclamaciones. 

Valdemanco, i3 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, P. D , Antonio Martínez. 

(Núm. 5.i2í.) 
V A L D I L E C H A 

E l repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria para el próximo año de 
1912 se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Valdilecha, 14 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Mariano Corral. 

(Núm. 5.114.) 
V E N T U R A D A 

E l repartimiento de la contribución te 
rritorial por rústica y pecuaria formado 
para el próximo año de 1912 está termi
nado y de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér 
snino de ocho dias, al objeto de ser exa
minado por los contribuyentes y formu
lar reclamaciones. 

Venturada, 14 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, Vicente C i d . 

(Núm. 5.236.) 
V I L L A D E L P R A D O 

E l repartimiento individual de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
término municipal, formado para el año 
de 1912.se halla terminado y de mani

fiesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para que en expresado plazo pueda ser 
examinado por los contribuyentes y de
duzcan las reclamaciones que á su dere
cho convenga. 

Villa del Prado, á 14 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Sampedro. 

(Núm. 5.092.) 
V I L L A L B I L L A 

E l repartimiento de la contribución so
bre la ilqueza rústica y pecuaria !e este 
término para 1912 está expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan examinar
lo y, en su vista, presentar las reclama-
cienes que estimen oportunas dentro del 
expresado plazo. 

Villalbilla, i5 de Diciembre de 1911.— ¡ 
E l Alcalde, Antonio Canella. 

(Núm. 5.234) 
V I L L A R D E L O L M O 

E l repartimiento de la contribución so
bre la riqueza rústica y pecuaria para 
1912 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Villar del Olmo, 14 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Blanco. 

(Núm. 5.090.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DK LA 

provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L 

,4ño de 1911. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diciado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri 
butación en Madrid que pertenecen á la 
Zona primera y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos loj requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo S i . 

Madrid, 19 de Diciembre de 1911.— El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

Pro rideocias judiciales 
Juzgados de 1.a ins+^ncia. 

H O S P I T A L 
En virtud de auto dictado en doce del 

actual por el señor Jnez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, á la de 
manda presentada por cl Procurador Don 
José Nieto Cañadas, á nombre de Don 
Modesto González Dafauz, se ha despa
chado ejecución contra los bienes y ren
tas de Don Francisco Steller y Cárdenas, 
como hijo y heredero de Doña Cecilia 

Cárdenas y Gómez, por la suma de trein
ta y cuatro mil quinientas pesetas de ca
pital, intereses y costas. 

Ignorándose el actual paradero de Don 
Francisco Steller, se ha procedido sin 
previo requerimiento al embargo; y en su 
consecuencia, se le cita de remate por me
dio del presente edicto, concediéndole el 
término de nueve días, contados desde la 
fecha en que tenga lugar la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que se persone *m autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere. 

Madrid, diez y nueve de Diciembre de 
rail novecientos once. 

V . ° B . ° 

E l señor Juez, 
Grande. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(A.—535.) 

C H A M B E R I 
Serrano (Francisco), vendedor de fru

tas y hortalizas, domiciliado última ¡en
te en la calle de Alcántara, núm. 40, com
parecerá en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor del distrito de Cham
berí para prestar declaración en causa por 
estafas, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.— 
José Martínez Enriques.—El Secretario, 
Grases Vidal. 

B.—-2.708.) 

González (Pablo), vendedor de frutas y 
hortalizas, domiciliado últimamente en la 
finca del Valle, comparecerá ea término 
de cinco días ante el Juzgado instructor 
del distrito de Chamberí para prestar de-
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claración en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.— 
José Martínez Enríquez.—El Secretario, 
Grases Vidal . 

(B.—2.709.) 

Polo (Pablo), vendedor de frutaa y hor
talizas, domiciliado últimamente en la ca
lle de Bravo Murillo, 18, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado ins
tructor de Chamberí para prestar decía 
ración en causa por estafas, instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911. — 
José Martínez Enríquez.—El Secretario, 
Grases Vidal. 

iB.—2.710 ) 

Pau (Gervasio), vendedor de frutas y 
hortalizas, domiciliado últimamente en el 
pueblo de Fuencarral, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
instructor del distrito de Chamberí para 
prestar declaración en causa por estafas, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.~ 
José Martínez Enríquez—El Secretar!), 
Gr:¡ses Vidal. 

(B.—2.711.) 

Ruiz (Francisco), vendedor de frutas y 
hortalizas, domiciliado últimamente en el 
pu-blo de Fuencarral, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
inst rucc'ón del disti ito de Chamberí para 
prestar declaración en causa por estafa;, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.— 
José Martínez Enríquez—El Secretario, 
Grases Vidal. 

( B . - 2.712.) 

Herranz (Luisa), vendedora de frutas 
y hortalizas, domiciliada últimamente en 
la calle de los Artistas, núm. 2, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor del diferito de Cham 
berí para prestar declaración en causa 
por estafas, instruida por dicho Juz
gado. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.— 
José Martínez hrríquez.—El Secretario, 
Grases Vidal . 

(B .-2.713.) 

L A T I N A 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Lorenza Campos Pérez, hija de Manuel 
y Felisa, natural de Madrid, de treinta y 
siete años de edad, viuda, sus hbores, 
con domicilio en la plaza de las Peñuelas, 
numero 8, principal para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castañoi, con el objeto de recibirla decla
ración indagatoria ea el sumario que la 
Instruyo por hurto; apercibida que, de 
no verilearlo, será declarada rebelde y le 
parará cl perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
tafias personales se desconocen, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición co la Cárcel de Mujeres. 

Madrid, i * d é Dieiembre de 19.11.-

Edelmiro Tri l lo.—El Secretario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

(B.—a.718.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito dé 
la Latina de esta Corte, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones de José Berastegui Palacios, se 
cita á dicho sujeto, que dijo vivir Artis
tas, 11, patio, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cast ños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficia-
lea, con objeto de ser reconocido por el 
Médico forense, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 5 
pesetas con que se le conmina, sin per. 
juicio de adoptarse otras determinado 
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, i.° de Diciembre Ce 1911.— 
V.° B.#—Edelmiro Tr i l lo .—El Secreta
rio, Ledo. Manuel Cobo Canalejas. 

(B.—2.719.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en ei día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de un muñe 
co á Carmen Fernández Pino, se cita 
á María Ruiz y Ruiz. de veinttrés anos, 
soltera, con domicilio en el Callejón 
del Mell zo, 4 , corralón, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro dt-1 término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en os 
periódicos oficiales, con objeto de recibir 
le declaración ; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la m i m a de pe
setas con que se la conmina, sin perjui
cio do adoptarse otras determinaciones 
á fin de obiigarla á efectuar dicha com
parecencia 

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.— 
V.°B °— Edelmiro Trille,—El Escribano. 
Ledo. Manuel Cobo Canalejas. 

(B.—2 720 ) 

Don Edelmiro Tril lo y Señorans, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta ^.orte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Domenech y Flores, hijo de 
José y de Maria, natural de esta Corte, 
de veintisiete años de edad, soltero, ca
rrero, con domicilio Callejón del Mellizo, 
número 4, corralón, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa 
lacio de los JuzgaJos calle del General 
Castaños, coa el objeto de prestar decla
ración indagatoria en el sumario que se 
le feigue por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personal ;s se desconocen; y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo 
sí ción en la Cárcel Celular. 

Madrid, a de Diciembre de 1911.— 
Edelmiro Trille.—El Escribano, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

B U E N A V I S T A 
Mackinlay Beraberg (Alejandro), de es

tado casado, profesión propietario; mayor 
de edad, domiciliado últimamente en Pa
rís, plaza Gaillou, núm. 18, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Buenavista, Secretaria 
del Sr. Saade, con objeto de prestar de 
claración en el sumario que se instruye á 
virtud de querella formulada á su nom
bre, por falsedad; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid. 21 de Noviembre de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Alberto Vela y 
López. 

(B.—2.703.) 

Mackinlay Bemberg (Alejandro), de es
tado casado, profesión propietario, mayor 
de edad, domiciliado últ mámente en Pa
rís, plaza Gaillou, núm. 18 comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Buenavista, Secretaría 
del Sr. Sande, con objeio de prestar de
claración en el Sumario que se Instruye 
á virtud de denuncia de Pon Mariano Me-
rinero, por cocción; apercibidoque.de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1911.— 
E l Juez de instrucción, Alberto Vela y 
Lóp j z. 

( B . - - 2 . 7 j 5 . ) 

Yunta Morales (José), natural de Belin-
chón (Cuenca), de estado casado, profe
sión jornalero, de veintinuve años, domi
ciliado ú'timamente en el tejar del Cata
lán, procesado por sustracción de leña, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del 8r. Aguilar, á 
responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1911.— 
V.° B . ° - E l señor Juez, Alberto Vela y 
López.—El Secretario, Antonio Aguilar. 

( B . — a . 704) 

Juzgados mi l i tares . 

ó.° C U E R P O DE E J E R C I T O 
Cancio Beltrán (Alfonso), natural de 

Madrid, hijo de Teodoro y de Emilia, de 
estado soltero, de oficio ebanista, de vein
ticinco años, estatura regular, corneta del 
Regimiento infantería de Careliano, nú
mero 43, ingre-ado como voluntario, de 
pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, na
riz regular, barba cerrada, boca regular, 
color sano, sin seña particular alguna, 
doniciiiado últimamente en dicho Regi 
miento de Garellano, procesado por el de
lito de segunda deserción, comparecerá 
en cl término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor de la plaza de 
Bilbao, l'on Pedro Marina Viñarás, que 
lo es también del ya citado Regimiento; 
bajo apercibimiento que, de no efectuar-
b , será declarado en rebeldía. 

'Bilbao. 24 de Noviembre de 1911.—1E1 
Comandante Juez instructor, Pedro Ma 
riña. 

(Núm. 4.78a.) (B.—a.767.) 
~-REGIMIENTO INFANTERÍA 

DE VÉROARA. NUM. 5 7 

Alonso de la Anunciación (Alberto), 
natural de Sigüeaza, provinala de Guada
lajara,avecindado en Madrid, paseo de las 
Delicias, «ám 0. bajo núm.4.estado solte
ra, de oficio fundidor, de veiatidós afios 
ie edad, estatura 1,678 metros, que fuá 

filiado como soldado para el reemplazo de 
1910, comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez instructor del Regi
miento Infantería de Vergara, núm. S j , 
Primer Teniente Don Julio Michelena 
Llul l , para prestar declaración en el pro
cedimiento que se le instruye por la falta 
de concentración para ser destinado á 
Cuerpo. 

Barcelona, 24 de Noviembre de 1911.— 
El Primer Teniente Juez instructor, Julio 
Michelena. 

(Núm. 4 804 ) (B.—2.77a.) 
REGIMIENTO C A Z \ D O R E S DE 

L U S I T A N I A , I2. 0 DE C A B A L L E R I A 
López López (Inocente), hijo de José y 

de Encarnación, natural de Oviedo, ave
cindado en Madrid, soltero, trompeta del 
Regimiento de Cazadores de Lusitania, 
doce de Caballería, de veintitrés años de 
edad, de 1 metro 55o milímetros de esta
tura, procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el término do treinta días, 
contados desde la fecha, ante el Juez ins
tructor Pon Alejandro Rodríguez Gon
zález, Primer Teniente del referido Cuer
po, de guarnición en El Pardo, y de no 
hacerlo, se le declarará rebelde. 

E l Pardo. 3o de Novierfibre de 1911.— 
El Juez instructor Alejandro Rodríguez. 

(Núm. 4.809.) (B.—2.777.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de los depósitos transmir.ibles números 
681.988 y 659.255 expedidos por este Es
tablecimiento en 6 de Julio de 1910 y i5 
de Julio de 1909, respectivamente, á fa
vor de Doña Celestina MartorreU y Ca-
saldua, el primero, y Doña Conc pción 
Alfonzo y Martorell, cl segando, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el q^e se crea con deiccho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contardesde la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gateta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia según determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
adviniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin rec'amación da tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid, veinte de Octubre de mil nove
cientos once. 

El Vicesecretario. 
O. Blanco Recio. 

(A.-532.) 

5UBASTA 
El día veintisiete del actual, y hora de 

las cuatro de la tarde, tendrá lugar en la 
Notaría de Don José María Rueda, sita 
en cl núm. 14 de la calle de Montalbán, 
en la Villa de Torrelaguna, la subasta de 
la quinta parte de una tercera de un 
molino harinero, propia de Doña Euse
bia Velasco Cristóbal, sito en término ° 
de Robledillo de la Jara, conocido con el 
nombre de «El Villar», al sit*o de su nom-
oto, tf la margen del río Lozoya; linda: 
Sáltente,terreno común dé Robledillo; Me
diodía y Poniente, con el río Lozoya y 
dehesa de Santillana, y Norte, dicho ríe 
y mencionado baldío. 

El pliego de condiciones por que sé ka 
de regir la subasta' está de manifiesto ea 
la mencionada Notaría. 

(A .-534.) 

I de Velasco y C.'-Pknrre, 16, MaérM. 
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